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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

LINA MARCELA GOMEZ
GIRALDO

PANAGIOTIS
EVANGELATOS

Ejecutivo Singular 24/08/2022
Ordena Oficiar al Runt, se envia oficio
Auto ordena oficiar

05001400302020180044900

LINA MARCELA GOMEZ
GIRALDO

PANAGIOTIS
EVANGELATOS

Ejecutivo Singular 24/08/2022
Apruebas liquidacion costas
Auto declara en firme liquidación de costas

05001400302020180044900

LUZ SORANY LOAIZA
ARBOLEDA

MARIBEL LOAIZA
ARBOLEDA

Verbal 24/08/2022
Se aclara que la AUDIENCIA se realizara el proximo MARTES
6 DE SEPTIEMBRE DE 2020 a las 9 am, y no el 8 como se
habia indicado en anterior auto.

Auto pone en conocimiento
05001400302020210071300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/08/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Gustavo Mora Cardona
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIADD 
CRA 52 NRO. 42-73 PISO 15 OF.1514 TEL 2321321 CMPL20MED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

MEDELLIN ANTIOQUIA COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 036 Fijado 

en estados  electrónicos de la página  de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, Juzgado hoy   25 de agosto   de 2022, a las 8 A.M. 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario. 

INFORME SECRETARIAL. Le informo señora por auto del 7 de julio del presente año, se fijó 
fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento para el MARTES 8 DE SEPTIEMBRE DE 
2022ª LAS 9 AM, y al revisar la agenda del despacho se da cuenta que la fecha correcta es 
MARTES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 9 A.. a despacho para lo que estime pertinente 
hoy 24 de agosto de 2022. 
 

GUSTAVO MORA CARDONA 
Secretario. 

 
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro (24) de agosto  de dos mil veintidós (2022) 

 
 Dte: Luz Sorany Loaiza Arboleda 

Ddo Maribel Loaiza Arboleda y Otros 
Proceso Verbal Pertenencia 

Rdo. 050014003020 2021 0713  00. 
Asunto: Aclara fecha Inspección Judicial 

 

 
Conforme el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que hubo un error el 

la fecha fijada para la audiencia de instrucción y juzgamiento, se ACLARA que la misma 

se llevara a cabo el próximo MARTES SEIS (6)  DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 9 A, 

la cual se hará en la sala de audiencias del Juzgado, donde comparecerán las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Antioquia Colombia. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 036, fijado 
en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 25 de agosto 2022, a las 8 A.M. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO. 050014003020-2018-00449 00 
 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

GASTOS O EXPENSAS 
ACREDITADAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO 
PRIMERA INST. 

$2.000.000.oo. 

TOTAL   $2.000.000.oo. 

 
 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo Singular de Menor cuantía  

DEMANDANTE  Lina Marcela Gómez Giraldo 

DEMANDADO Panagiotis Evangelatos 

RADICADO No. 05 001 40 03 020 2018 00449 00 

DECISION Aprueba liquidación de costas 

  

De la anterior liquidación de costas realiza da por la Secretaría del Juzgado, el Despacho 
imparte su aprobación de conformidad con el art.366 del Código General del Proceso.  

 
 

 

 


